
 

 

 

 

ORD. N° : 1950 

ANT. : Resolución Exenta N°1.229 (V. y U.), de 

fecha 03 de septiembre de 2025, y sus 
modificaciones, que llama a postulación 

nacional en condiciones especiales año 

2025, para el desarrollo de proyectos del 

Programa de Mejoramiento de Viviendas 
y Barrios correspondientes al Capítulo 

Cuarto, destinados a proyectos de 
Eficiencia Energética y 

Acondicionamiento Térmico. 

MAT. : DPH-DCADC. Int. N°552. Modifica fechas 

del Llamado de Nacional del Eficiencia 
Energética y Acondicionamiento Térmico, 

Capítulo IV, D.S. N°27 (V. y U.), de 

2025, del Programa de Mejoramiento de 

Viviendas y Barrios. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Santiago, 03 noviembre 2025 

 

 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 

DE : CARLOS ARAYA SALAZAR 
JEFE DE DIVISIÓN DE POLÍTICA HABITACIONAL MINISTERIO DE VIVIENDA 

Y URBANISMO 

 

 

Junto con saludar, y en el marco de lo establecido en el Llamado Nacional de Eficiencia Energética 

y Acondicionamiento Térmico, Capítulo Cuarto del Programa de Mejoramiento de Viviendas y 

Barrios, efectuado a través de la Resolución Exenta N°1.229, (V. y U.), de fecha 03 de septiembre 

de 2025 y en aplicación de lo señalado en el Resuelvo 18 del citado acto administrativo, comunico 

la siguiente modificación de las fechas del proceso de postulación señaladas en la tabla inserta en 

el Resuelvo 17 de la señalada resolución: 

 

Proyectos de Eficiencia Energética: Hitos proceso de postulación 

Hitos Fecha Inicial Fecha Final 
Días hábiles entre 

ambas fechas 

Digitación Informe Técnico 
Desde la apertura del 

SURVEY 123 
14-10-2025 20 

Digitación de las postulaciones 
plataforma RUKAN 

15-09-2025 

Habilitación de las postulaciones 15-10-2025 10-11-2025 18 

Comunicación de resultados etapa de 
Habilitación 

11-11-2025 12-11-2025 2 

Presentación de los Proyectos 13-11-2025 19-11-2025 5 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

Revisión y Calificación de los 
proyectos 

20-11-2025 30-12-2025 27 

Proceso de selección 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE ARAYA SALAZAR 
JEFE DE DIVISIÓN DE POLÍTICA HABITACIONAL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO 

 

RDC/CAC/NCH 

 

Distribución 

 

- SEREMI MINVU. TODAS LAS REGIONES. 

- SERVIU. TODAS LAS REGIONES. 

- OFICINA DE PARTES. 
- DIVISIÓN POLÍTICA HABITACIONAL. 

- DEPARTAMENTO DE CONDOMINIOS Y DE ATENCIÓN DEL DÉFICIT CUALITATIVO. 
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